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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , . . 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje uu ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente#

PUN iü DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL •

FSBSIDEIICU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infarftes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.-

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

Cjtaceta del 10 de Julio de 1914.)
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BEAL ÓBDEN.

Por el Ministerio de Fomento 
89 ha dictado la Real orden si
guiente:

«Exorno. Sr.: Sustituidas las 
antiguas Juntas provinciales de 
Agricultura y Ganadería y de 
Industria y Comercio por losCon- 
sójos provinciales de Agricultura 
y Ganadería de Industria y Co- 
'Q0rcio y éstos por los actuales 
Consejos provinciales de Fomen-

Que tienen á su Cargo, según 
®I artículo 27 del Real decreto 
®’'gánico de 7 de Octubre de 1910, 
’Codificado por el de 2 de Junio 
*1® 1911, análogas funciones que 
^’luóllas de informar al Gobierno, 
^losGobemadorescivilesy Ayun- 
I^oiientos en los casos en que se 
^’’Qaidere conveniente y de estu

diar los medios más educados y 
conducentes al fomento y desa
rrollo de importantes ramos de 
la riqueza pública, y dada la ne
cesidad que dichos organismos 
funcionen con regularidad y efi
cacia, si han de responder al ob
jeto de su creación, dispone el 
Real decreto citado en su articu
lo 28 que las citadas Corporacio
nes atiendan los gastos de perso
nal y material con las cantidades 
que las Diputaciones Provincia
les deben consignar en sos pre
supuestos, con arreglo á lo que 
determina el artículo 36 Jel Real 
decreto da 14 de Diciembre de 
1859, y con los créditos que al 
efecto.figuran en los Presupues
tos generales del Estado, debien
do además las citadas Diputacio
nes dotar á los expresados Con
sejos do locales amueblados y ca
paces para la instalación de ofici
nas y celebración de sesiones.

Las Diputaciones Provincia
les de Albacete, Alicante, Alme
ría, Avila, Canarias, Cuenca, 
Jaén, León, Logroño,Lugo, Mur
cia, Orense, Pontevedra,Segovia, 
Soria, Toledo, Valladolid, Vizca
ya y Zamora, no obstante las Rea
les órdenes de este Departamento 
de 23 de Octubre de 1907, de 13 
de Marzo de 1908 y 25 de Octu
bre de 1912, no cumplen los ser
vicios de que^queda h^cho méri
to, unas no consignando en sus 
presupuestos las cantidades deter
minadas para personal y material 
de los Consejos y otras no dotan
do á los mismos de local para ofi- ‘ 

ciñas y sesiones, y alguna como 
la de Navarra, pretextando su ca
rácter foral, niógase á contribuir 
por concepto alguno al sosteni
miento de los expresados organis
mos.

En atención á lo expuesto y 
considerando que es tan notoria 
la necesidad de que dichos orga
nismos funcionen con regularidad 
y eficacia á fin de impulsar el de
sarrollo de los importantes ramos 
de riqueza que á su cargo tienen, 
y no pudiendo ni debiendo con
tinuar el incumplimiento por al
gunas Diputaciones de un servi
cio tan fundamental;

De conformidad con lopropues- 
to por la Comisión permanente 
del Consejo Superior de Fomento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que para que ce
sen semejantes omisiones, se in
terese de V. S. Ias disposiciones 
oportunas á fin de que las Dipu
taciones Provinciales citadas pro
cedan sin excusa ni dilaciones á 
satisfacer á los Consejos provin
ciales de Fomento las cantidades 
que por conceptos de personal y 
material vienen obligadas con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Real decreto de 14 
de Diciembre de 1859 y á dotar á 
los mismos de local amueblado y 
capaz para instalación de ofici
nas y celebración de sesiones.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y* 
efectos que se interesan.»

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y cumpli

miento exacto de lo interesado 
en la transcrita Real disposición. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 4 deJulio de 1914.-0'3«- 
che¿¡ Guerra.-^SQíior Gobernador 
civil de Alava, Alicante, Alme
ría, Avila, Canarias, Cuenca, 
Jaén, Leon, Logroño, Lugo, Mur
cia, Orense, Pontevedra,Segovia, 
Soria, Toledo, Valladolid, Vizca
ya y Zamora.

(G-aceta dei 6 de Julio de 1914.)

IfNISTSRIO DE Fo^ííni-

BEAL OBDEN.

Visto el escrito del Presidente 
de la Cámara oficial de Comercio 
de Palencia, fecha 1.5 de Mayo 
último, poniendo en conocimien
to do ese Centro directivo que la 
Compañía Peninsular de Teléfo
nos que explota el servicio urba
no de aquella capital no conside
ra á la Corporación reclamante 
como dependiente del Estado, á 
los efectos de la rebaja del 40 por 
100 en las tarifas de abono que 
establece para aquéllas el Regla
mento de Teléfonos:

Considerando que la ley de Ba
ses 06 29 de Junio de 1911 tuvo 
por finalidad el convertir las Cá
maras de Comercio en Cuerpos 
consultivos delà Administración, 
bajo la inmediata dependencia 
de este Ministerio, imponien
do á aquellos organismos servi
cios y obligaciones ineludibles 
en relación con los distintos ra»
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mos que caén bajo su esfera de 
acción:

Considerando que en atención 
á este carácter se concedió á las 
Cámaras la facultad de dirigirse 
de oficio y sin el empleo de Tim
bre y formalidades que al público 
se exigen, lo cual revela que 
dichas Corporaciones son en la 
actualidad verdaderosCentros de* 
pendientes del Estado, de exis
tencia forzosa en las capitales de 
provincia:

Considerando que en atención 
al carácter oficial que ostentan 
se ha concedido á dichos organis
mos franquicia postal para sus 
comunicaciones oficiales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, con carácter 
general, que las Cádaaras oficia
les de Comercio, Industria y Na
vegación tienen el carácter de de
pendencias de la Administración 
análogas á los restantes Cuerpos 
consultivos, y en consecuencia 
derecho á las rebajas y beneficios 
que establece el artículo 35 del 
vigente Reglamento de Teléfo
nos.

Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid,? de Julio de 1914. 
— Vgarte.— Sr. Director general 
de Comercio, Industria yTrabajo.

[{Qaeeta del 10 de Julio de 1914,}

iBïMsmMsmi.
Núm. 1.860.

Rueda.

A los efectos del artículo 161 
do la ley Municipal, quedan ex
puestas en esta Secretaría, por 
término de quince días, las cuen
tas municipales del año de 1913.

Rueda 6 de Julio de 1914.—El 
Alcalde, Juan B. Serrano.

NÚM. 1.861.

Vega de Valdetronco.

Extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento du
rante el segundo trimestre, que 
se publica en cumplimiento del 
artículo 109 de là ley Munici
pal vigente.

' MES DE ABRIL.
Día 5.—Ordinaria.—^Presido el 

Alcalde 1). Filadelfo Peroz, y des
pués de aprobada la anterior y 
correspondencia oficial que fuó 
leída, por el señor Regidor Inter
ventor y Depositario se presen
taron las cuentas municipales del 
ejercicio de 1913, y se acordó pa

sen á informe del señor Regidor 
Síndico. Se acordó arreglar el ca
mino da Bercero autorizando al 
señor Alcalde para satisfacer los 
jornales á una peseta setenta y 
cinco céntimos. Se admitió la re
nuncia verbal del Aguacil, acor
dando anunciar la vacante según 
determina el artículo 3.® del Re
glamento de empleados munici
pales y se nombró interino al que 
lo desempeña como habilitado, y 
se levantó la sesión.

Día 12.—Ordinaria.—Preside 
el Alcalde Don Filadelfo Perez. 
Fué aprobada la anterior, leída la 
correspondencia oficial y se acor
dó satisfacer el primer trimestre 
de Consumos y déficit de Maes
tros, comisionando para ello al 
señor Regidor Sindico y se le
vantó la sesión.

Día 19.—Ordinaria. — No se 
reunió el Ayuntamiento en es
to día.

Día 26,—Ordinaria.—Preside 
el señor Alcalde Don Filadelfo 
Perez, se aprobó la anterior y fué 
leída la correspondencia oficial 
recibida. Se aprobó el proyecto 
de distribución de fondos del mes 
de Mayo. Recibido el reparto de 
consumos aprobadó por unanimi
dad se encargó de la recaudación 
del mismo y del general á don 
Teodosio Alonso, quien percibirá 
el 3 por 100 como premio de co
branza da las cantidades que re
caude y se levantó la sesión.

MES DE MAYO.

Día 3.—Ordinaria.—No so reu
nió el Ayuntamiento para sesión 
por celebrarse la fiesta religiosa 
de la Santa Vera-Cruz.

Día 10.—Ordinaria;—Preside 
el señor Alcalde Don Filadelfo 
Perez, se aprobó la sesión ante
rior y fué leída la corresponden
cia oficial. Fuó aprobado el ex
tracto de acuerdos del primer tri
mestre acordando se remita al se
ñor Gobernador Civil para su 
tramitación. Se acordó pedir al 
señor Alcalde Presidente de la 
Comunidad de villa y tierra dj 
Torrelobaton, certificación de la 
cantidad que el año 1913 corres
pondió á este pueblo y persona à 
quien fuó entregada. Se acordó 
el escota de yerbas mayores á los 
siguientes precios: Cabeza de 
huelga diez pesetas; pareja de la
bor diez pesetas, y cabeza de me
nor dos pesetas cincuenta cónti 
mos, dando principio el día dieci
siete en la forma acostumbrada. 
Y se levantó la sesión.

Día 17.—Ordinaria.—Presido 
el señor Alcalde Don Filadelfo 

Perez. Después de ser leída y^ 
aprobada la anterior y la corres* 
pondencia oficial se acordó satis
facer á Braulio Alvarez, diez y 
nueve pesetas por los días que ha 
desempeñado el cargo de Algua
cil habilitado, del capítulo 11. 
Asimismo se acordó que no sien
do posible dar principio el escota 
de hierbas por la lluvia, prorro
garlo hasta el 20. Y se levantó 
la sesión.

Día 24.—Ordinaria.—Preside el 
señor Alcalde D. Filadelfo Perez. 
Sa aprobó la sesión anterior y 
fuó laida la correspondencia ofi
cial.

Dada cuenta de la única soli
citud para el cargo de Alguacil 
suscrita por Braulio Alvarez, de 
esta vecindad, se acordó por una
nimidad nombrarle para dicho 
cargo con el sueldo de 180 pese
tas y que inmediatamente se le 
dé posesión. Se acordó satisfacer 
el segundo trimestre de contin
gente provincial, Consumofl y 
déficit do Maestros, comisionando 
al señor Cámara (Concejal),.abo
nándole para gastos quince pese
tas. Y se levantó la sesión.

Día 31.—Ordinaria.—Preside 
el señor Alcaide D. Filadelfo Pe
rez, y despues de aprobada la an
terior y leída la correspondencia, - 
como no hubiese asuntos que 
tratar se levantó la sesión.

MBS DE JUNIO
Día 7.—Ordinaria.—No se reu

nió número suficiente.
Día 14.—Ordinaria.—No se ce

lebró sesión por estar reunidoeon 
la Junta municipal.

Día 21.—Ordinaria.- No se reu
nió número suficiente.

Día 28.—Ordinaria.—No reu- 
nióndose más individuos que el 
señor.Presidente y Concejal don 
Víctor Rodríguez, se acordó ce
lebraría el día 30 á la hora seña
lada.

Ordinaria del día 28 en 2.^Con- 
vocatoria.—Preside el Sr. Alcal
de D. Filadelfo Perez y después 
de aprobada la anterior se leye
ron los «Boletines oficiales» y de
más correspoudeucia recibida.

Fueron aprobadas las distribu
ciones de fondos de Junio y Julio. 
Vista la relación de los contribu
yentes que no han satisfecho el 
1.® y 2.® trimestre de Oonsúmos 
se acordó imponerles el 5 por 100 
de primer grado de apremio.

Se acordó entregar diez pese
tas al Sr. Alcalde para socorrer 
á los pobres y religiosos que pre-. 
senten documentación legal. Yse 
levantó la sesión acordando ade
más que el 5 por 100 de apremio 

de primer grado ingrese para fon* 
dos municipales.

Secretaría del Ayuntamiento 
do Vega de Valdetronco à 3 do 
Julio de 1914.—--.Él Secretario, 
Teodosio Alonso. .

Decreto.—Dése oúenta del an
terior extracto al Ayuntamiento 
en la primera sesión que tenga. 
Alcaldía Constitucional de Véga 
de Valdetronco á cuatro de Julio 
de mil novecientos catorce.—El 
Alcalde, Filadelfo Perez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ayuntamiento por unanimi
dad en sesión ordinaria del día 
cinco le aprobó, acordando se le 
dé la tramitación legal. Vega de 
Valdetronco á siete de Julio de 
mil novecientos catorce de que 
certifico: Teodosio Alonso.—Vis
to Bueno, El Alcalde, Filadelfo 
Perez.

Núm. 1.862.
Velascálvaro.

Fijadasdefiniti vamonte por esta 
Ayuntamiento de mi presidencia 
las cuentas municipales docu
mentadas de este pueblo^ corres
pondientes al ejercicio de 1913, 
se hallan do manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento, 
por el término de quince días, á 
fin de que puedan ser examioa- 
das por cuantos vecinos de esta 
localidad deseen hacerlo y for
mular las observaciones que crean 
oportunas, á los efectos que dis
pone el párrafo 3.® del art. 161 
de la lej Municipal vigente.

Velascàlvaro 6deJulio de 1914. 
—El Alcalde, Mateo Gutierrez. 
—El Secretario, Basilio Ramos.

NüM. 1.866.
Villafrechós.

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales da esta villa correspon
dientes al ejercicio da 1913, que
dan expuestas al público en 1» 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quinca días para dar 
cumplimiento á las prescripcio
nes legales.

Villafrechós 8 da Julio de 1914» 
—Si Alcalde, Sibastian Perez.

AVISO
Con el prasente número recibí' 

rán todos los señores Alcaldes 40 
esta provincia dos ejemplares i®' 
presos para la estadistica semes
tral de las defunciones ,registré' 
das en cada pueblo,, durante o^^ 
período por -enfermedades ínfoo- 
closas. ______________________

Imprenta del Hoapioio provinoial
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